
 

En fecha 16 de abril de 2025, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Palma ha adoptado 

este Acuerdo, la parte dispositiva del cual es la siguiente: 

 

“ACUERDO 

 

Primero. Otorgar el premio Ciudad de Palma “Guillem Sagrera” de arquitectura 2024 a la obra 

presentada por Alfons Romero Amengual, Marcos Alabern de Armenteras y Javier Juan Suárez 

Genovard consistente en la reforma y ampliación de las cases de Son Roca, en Son Ferriol, del 

Legado Weyler (Crta/ PMV-301-3), para transformarlas un edificio con usos diversos: talleres de 

formación e inserción sociolaboral de persones con discapacidad psíquica; usos de cocina y 

restauración; una sala polivalente de gran tamaño y espacios exteriores varios (Casa Esment). 

 

Segundo. Disponer y reconocer la obligación a cargo de la aplicación presupuestaría 08 33420 

48100 subvención Premio Ciudad de Palma (Arquitectura) de las siguientes cuantías derivadas 

del otorgamiento de la distinción; todo esto de acuerdo con las bases de la convocatoria: 

 

- Alfons Romero Amengual con DNI *7560**, profesional autor del proyecto, 5.250,00 

euros con cargo de la aplicación presupuestaría 08 33420 48100 subvención Premio 

Ciudad de Palma (arquitectura) (número de operación 22025/5719; número referencia 

22025/316; subvención comunicada a través de ACCEDE con número marginal 

2024/2024/3/100025/000).  

- Marcos Alabern de Armenteras con DNI *6853**, profesional autor del proyecto, 

5.250,00 euros con cargo de la aplicación presupuestaría 08 33420 48100 subvención 

Premio Ciudad de Palma (arquitectura) (número de operación 22025/5719; número 

referencia 22025/316; subvención comunicada a través de ACCEDE con número 

marginal 2024/2024/3/100025/000).  

- Alfons Romero Amengual con DNI *7560**, profesional director de la obra, 1.125,00 

euros con cargo de la aplicación presupuestaría 08 33420 48100 subvención Premio 

Ciudad de Palma (arquitectura) (número de operación 22025/5719; número referencia 

22025/316; subvención comunicada a través de ACCEDE con número marginal 

2024/2024/3/100025/000).  

- Marcos Alabern de Armenteras con DNI *6853**, profesional director de la obra, 

1.125,00 euros con cargo de la aplicación presupuestaría 08 33420 48100 subvención 

Premio Ciudad de Palma (arquitectura) (número de operación 22025/5719; número 

referencia 22025/316; subvención comunicada a través de ACCEDE con número 

marginal 2024/2024/3/100025/000).  

- Javier Juan Suárez Genovard, DNI *2310**, profesional director de ejecución, 2.250,00 

euros con cargo de la aplicación presupuestaría 08 33420 48100 subvención Premio 

Ciudad de Palma (arquitectura) (número de operación 22025/5719; número referencia 



 

22025/316; subvención comunicada a través de ACCEDE con número marginal 

2024/2024/3/100025/000). 

 

Tercero. Reconocer el presente galardón – Premio Ciudad de Palma “Guillem Sagrera” 

de Arquitectura 2024 –, mediante la entrega del diploma, como ganadores responsables 

de la propuesta “CASA ESMENT” de Son Ferriol, al arquitecto técnico Xavier Suárez 

Genovard, a la entidad promotora Amadip Esment Fundación y a la entidad constructora 

Construcciones Bartolomé Ramón. 

 

Cuarto. Notificar este Acuerdo a las personas y entidades interesadas. 

 

Quinto. Comunicar este Acuerdo al Servicio de Contabilidad y publicarlo en la página 

web del Ayuntamiento de Palma.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  


